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Excmo. Sr.: 
 
 
 La Mesa del Parlamento Vasco, en su reunión del día 21 de julio 

de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 
 
 Admitir a trámite, remitir al Gobierno y a la Comisión de Educación  
y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco la proposición no de ley 
formulada por el grupo Nacionalistas Vascos,  relativa a la regulación de la 
profesión de ingeniero en informática e ingeniero técnico en informática 
(09\11\02\01\0042-1342). 
 
 
 Lo que comunico para conocimiento del Gobierno y subsiguientes 

efectos. 
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